RES. 643/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0002729, Ent. N°488/18)

VISTO: nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con el pago a los adjudicatarios de la Licitación Abreviada           Nº 9/2016, convocada para el gerenciamiento de obras, gestión de aspectos administrativos y contables de hasta 50 personas a quienes se les asignarán tareas en programas de construcción de viviendas en todo el departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 01767/2016 de fecha 04/03/2016 el Intendente dispuso adjudicar la licitación referida a la Empresa Gil Graciela y Sanabria Roberto por un costo mensual IVA incluido del 2,5 % de los fondos administrados ;   

2) que por Resolución Nº 06173/2016 de 05-09.16 el Director General de Hacienda dispuso la ampliación en un 100% la licitación de referencia, para la contratación y gestión de aspectos administrativos contables de hasta 50 personas a quienes se les asignarán tareas en programas de construcción de viviendas en todo el Departamento de Maldonado;     

3)  que remitidas a este Tribunal actuaciones relacionadas con la autorización del pago en el marco de la contratación original, con destino a cubrir jornales, aportes, honorarios y demás gastos, a los adjudicatarios de la licitación, mediante Oficios de fechas 02/05/16 y 25/07/16, se solicitó información y documentación adicional, la que fue remitida con fecha 20/10/16;  
4) que según se informó en dicha oportunidad, la Empresa administradora recibirá los pagos por quincena y luego de retirado el dinero dispone de 10 días hábiles para la rendición de cuentas correspondiente; 
5) que asimismo, se informó  que la obra a realizarse eran viviendas de interés social para familias que habitan en asentamientos (realojo), y que se están construyendo por administración directa, siendo el monto previsto a gastar de $ 35:000.000;
6) que al  considerar el pago a la adjudicataria de la suma de $ 25:000.000 para cubrir jornales, aportes, honorarios y demás gastos, el Tribunal en sesión de fecha 16/11/2016 (Resolución 4006/16), acordó observar los gastos y pagos dispuestos para construcción de viviendas, dado que los Gobiernos Departamentales carecen de competencia en la materia, asì como por falta de disponibilidad presupuestal;
7) que el Intendente reiteró el gasto por Resolución 108/17 de 4.1.17, acordando este Tribunal mantener la observación efectuada el 16.11.16;
8) que con fecha 10/08/2017 la Intendencia remitió la Resolución Nº 05589/2017,  por la que dispuso el pago para el ejercicio 2017 de hasta la suma de $ 36:000.000 a la Empresa adjudicataria  de la licitación abreviada 09/2016 con destino a cubrir jornales, aportes, honorarios y demás gastos,  en el marco de la ampliación dispuesta;
  9) que en dicha oportunidad se libró el Oficio    6268/17 de 24.8.17,  por el que se solicitó para mejor proveer: A) la remisión del expediente en que se tramitó la Licitación Abreviada Nº 9/2016 y su ampliación (Res. 06173/2016), indicando el monto total de los gastos y en su caso pagos realizados a la Empresa Gil Graciela y Sanabria Roberto, por concepto de costos mensuales IVA incluido del 2,5 % de los fondos administrados, así como si se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el        Art. 132 del T.O.C.A.F.; B) - Se informe, los destinos de los fondos (dispuestos por resoluciones R. 02587/2016, R. 000716/2017 y R. 05589/2017),  y cuál es la situación del personal contratado, su modalidad de contratación, por parte de quien corren  los aportes de seguridad social y demás cargas; y C) - se informe  la totalidad del gasto incluyendo costo de las obras y gastos de gerenciamiento;
10) que no consta la remisión de la información solicitada, por lo que el gasto dispuesto por Resolución Nº 05589 no ha sido considerado por este Cuerpo;
11) que en esta oportunidad se remite Resolución     Nº 00718/2018 de fecha 23/01/2018 por la que se dispone el pago de hasta      $ 40:000.000 ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, a la empresa adjudicataria de la referida licitación a los efectos de cubrir jornales, aportes, honorarios y demás gastos del año 2018;
12) que el gasto fue imputado con cargo al rubro 5381 –viviendas -5118135160 soluciones habitacionales, el que cuenta con disponibilidad presupuestal; 
 CONSIDERANDO: 1) que en tanto los Gobiernos Departamentales carecen de competencia para destinar fondos propios a la construcción de viviendas, este Tribunal por Resolución 4006/16 del 16/11/2016 observó los gastos y pagos dispuestos para la construcción de viviendas;-; 

                                   2) que no consta que la ampliación del 100% dispuesta por el Director General de Hacienda fuera remitida a consideración de este Cuerpo (Resultandos 2 y 8 a 10), no obstante lo cual se encuentra afectada por la misma causal de la observación formulada con fecha 16.11.1016; 
                                   3) que la no remisión de la información requerida por Oficio Nº  6268/2017 (Resultandos 9 y 10), contraviene lo dispuesto por el artículo 7 de la Ordenanza 66  y artículo 116 del TOCAF;

4) que con el pago autorizado por el Ordenador de      $ 40:000.000 se excede el monto de la ampliación del 100% dispuesta (Artículo 74 del TOCAF); 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el pago de $ 40:000.000 dispuesto por Resolución 00718/18;

2) Reiterar al Organismo actuante la remisión de la información oportunamente solicitada (Resultando 9 y Considerando3), la que deberá ser remitida en un plazo de 15 días hábiles;

3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.

CLC
